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6. En el supuesto de que, una vez analizadas por la Comisión de
Seguimiento las propuestas de cofinanciación de todas las Comunidades
Autónomas se verifique la existencia de crédito disponible en la partida
presupuestaria correspondiente del Estado, bien porque alguna Comuni-
dad Autónoma no hubiera agotado los recursos que se le han asignado
o se produjera alguna generación de crédito, y la cofinanciación solicitada
por la Comunidad Autónoma de La Rioja no haya podido ser atendida
en su integridad, el Ministerio de Economía podrá incrementar su apor-
tación inicial prevista.

La cuantificación de esta aportación complementaria se llevará a cabo
de acuerdo y en aplicación de los criterios objetivos de distribución acor-
dados en Conferencia Sectorial de Comercio Interior de 23 de mayo
de 2002 y formalizado en Consejo de Ministros de 28 de junio de 2002
y, exclusivamente, entre las Comunidades Autónomas que tengan un exceso
de demanda de proyectos.

7. El pago a los perceptores del importe total de las ayudas será
efectuado por el Organismo pagador de la Administración Autonómica.

8. Los expedientes enviados a la Dirección General de Política Comer-
cial por las Comunidades Autónomas para su cofinanciación, podrán aco-
gerse a este Convenio aunque la concesión de la ayuda por la Comunidad
Autónoma haya sido, dentro del año 2002, anterior a la fecha de la firma
del Convenio.

9. Corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja el control
de la ejecución y el seguimiento de los expedientes cofinanciados por deci-
sión de la Comisión de Seguimiento, comunicando a la Dirección General
de Política Comercial las incidencias que se produzcan. A tal fin, de acuerdo
con las Comunidades Autónomas se podrá establecer el sistema de inter-
cambio de información que se estime necesario. Particularmente las Comu-
nidades Autónomas aportarán a la Dirección General de Política Comercial,
las certificaciones de pago cuando éste se haya realizado y no más tarde
del 31 de diciembre de 2003. Todo ello se entiende sin perjuicio del control
financiero que corresponde a la Intervención General de la Administración
del Estado, y al Tribunal de Cuentas.

Quinto.—Se creará una Comisión de Seguimiento para el desarrollo
del Convenio, integrada por tres representantes de cada una de las partes
firmantes designados, respectivamente, por el Ministro de Economía y
el Consejero de Hacienda y Economía.

Serán funciones de esta Comisión el seguimiento de la aplicación del
presente Convenio y de todas aquellas actuaciones que se regulen o deriven
del mismo y en particular las siguientes:

a) Analizar las solicitudes de cofinanciación a través del Plan Marco
de Modernización del Comercio Interior enviadas por la Comunidad Autó-
noma para acogerse a este Convenio, y decidir los proyectos a cofinanciar,
de acuerdo con el apartado tercero.

b) Realizar el seguimiento de las actuaciones que se desarrollen en
ejecución del presente Convenio y reflejar su grado de desarrollo.

c) Interpretar el presente Convenio y dar solución a las dudas y con-
traversias que en el cumplimiento del mismo puedan producirse.

Sexto.—De acuerdo con el último párrafo del apartado tercero, con
el 25 por 100 aludido, el Ministerio de Economía podrá cofinanciar, con
un máximo del 50 por 100 de lo aportado por la Comunidad Autónoma,
determinadas actuaciones de especial interés por su efecto innovador o
porque constituyan una acción piloto que ejerza un efecto de arrastre
para otras acciones. La selección de este tipo de actividades a cofinanciar
entre las solicitadas por la totalidad de las Comunidades Autónomas se
hará mediante acuerdo en reunión de Directores generales de Comercio,
como Comisión de la Conferencia Sectorial, según delegación expresa rea-
lizada por el Pleno de ésta de 23 de mayo de 2002.

Como se indica en el mencionado párrafo tercero, esta cofinanciación
será también con cargo a la partida presupuestaria 751, Programa 763 A,
Servicio 16 de la que se ha retenido un 25 por 100 del crédito al efecto
y la cantidad disponible para ella es de 2.253.795 euros.

Las actuaciones singulares que aspiren a esta cofinanciación deberán
presentarse por la Comunidad Autónoma a la Dirección General de Política
Comercial del Ministerio de Economía antes del 31 de octubre de 2002,
y las transferencias de fondos a las Comunidades Autónomas se efectuará
una vez que la Reunión de Directores generales de Comercio haya decidido
sobre los proyectos a cofinanciar.

Séptimo.—Sin perjuicio del procedimiento previsto y de las funciones
asignadas a la Comisión de Seguimiento, la difusión del Plan Marco en
el ámbito de la Comunidad Autónoma, corresponderá a la Consejería de
Hacienda y Economía, de la Administración autonómica de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Octavo.—El presente Convenio entrará en vigor desde la fecha de su
firma y tendrá una vigencia temporal hasta el 31 de diciembre del
año 2002. No obstante, podrá producirse su resolución antes del plazo
indicado, por mutuo acuerdo de las partes, por incumplimiento o por
denuncia de alguna de ellas, hasta dos meses antes de la fecha de extinción
del Convenio.

Noveno.—El régimen jurídico aplicable a este Convenio es el establecido
en el Título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, siendo de aplicación, asimismo, las restantes normas de Derecho
Administrativo en materia de interpretación, modificación y resolución
de las cuestiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.

Las cuestiones litigiosas que pueden surgir en la interpretación y cum-
plimiento del presenre Convenio, serán de conocimiento y competencia
del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes, en el lugar
y fecha indicados en el encabezamiento.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asuntos Económicos y
Ministro de Economía.—El Consejero de Hacienda y Economía.

24019 RESOLUCIÓN de 11 noviembre de 2002, de la Dirección
General Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se auto-
riza la sustitución de la entidad depositaria del Fondo
Servirenta, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 27 de diciembre de 1988 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo Servirenta,
Fondo de Pensiones (F0051), concurriendo como entidad gestora, «Musini,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros» (G0026) y banco depositario
«BBVA, Sociedad Anónima», (D0164), como entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado fondo, con fecha 15 de abril
de 2002, acordó designar, como nueva entidad depositaria, a «Banco CDC
Urquijo, S. A.» (D0161).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden ministerial de 7 de
noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones acuerda
autorizar dicha sustitución.

Madrid, 11 de noviembre de 2002.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

24020 RESOLUCIÓN de 11 noviembre de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
autoriza la sustitución de la entidad gestora del Fondo
Agrario Duero Castilla y León, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de 22 de octubre de 1999 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del fondo Agrario Duero
Castilla y León, Fondo de Pensiones (F0661), concurriendo como entidad
gestora, «Unión del Duero Compañía de Seguros de Vida, Sociedad Anó-
nima» (G0011) y Caja de Ahorros de Salamanca y Soria (D0136), como
entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado fondo, con fecha 26 de junio
de 2002, acordó designar, como nueva entidad gestora, a «Duero Pensiones
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, Sociedad Anónima» (G0166).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones y conforme al artículo 8 de la Orden ministerial de 7 de
noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones acuerda
autorizar dicha sustitución.

Madrid, 11 de noviembre de 2002.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.-


